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        En atención a la solicitud que antecede, y como quiera que en el auto de fecha 

22 de junio de 2021 se incurrió en error, de conformidad con lo previsto en el art. 286 

del C. G. del P, se dispone:   

 

Corregir el ordinal primero de la parte resolutiva del citado proveído, en el 

sentido de indicar «Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de 1 de diciembre de 2020 y 11 de febrero de 2021.» y no como 

allí se dijo. Lo demás permanece incólume. 
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1Decisión anotada en estado Nº067 de 27 de agosto de 2021. 


